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ORDEN de 5 de octubre de 1972 por la. que ~e
aprueba la clasificación de. l~s vías pec!~anas e:ns
tentes en el término muntc~pal de QWjorn.a, pro
vincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clB3ificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Quijorna. provincia de Madrid. en el que no se ha, ~~rmu
lado reclamación o protesta alguna ~urante su exp~s~clOn al
público, siendo favorables cuanto~.mfonnes se emltl~ro,..,~. y
habiéndose cumplido todos los requIsItos legales de tramlta~lon.

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Regl.~mento

de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en rel.a~lOn ~on

los pertinentes dé', la' Ley de Procedimiento ActmmIstratIvD
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio de acuer'do con la· propuesta de la Sección
de Vías Pecuaria~ e informe de la Asesoría Jurídica. de este
Instituto, ha resuelto:

Primero.---Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Quijorna, provincia de
Madrid, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

"Cañada Real Segoviana».-Anchura, 75,22 metros.
_Vereda de los Morales...-Anchura, 20,89 metros.

El recorrido,' dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de
clasificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don
José María Yustos González, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte. .

:En aquellos tramos de las mismas afectados por situacIOnes
topográficas, paso por zonas 'urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones d'3 dere?ho
previstas en el artículo 2.° del Regla~ento de Vias ~ecuarms,

su apchura quedará definitivamente fijada al practIcarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «B?leUn
Oficial del Estado» y de la provincia, para general c~nocimlento,

agota la vía gubernativa, pudiendo los que:. ~e con51d~ren afec
tados por ella interponer recurso de repoSICIón, prevlO al con
tencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos señala·
dos en el artículo 126 de la 1 ey de Procedimiento Adminis.tra~ivo
de 17 de julío de 1958, en armonia con el artículo 52 y slgUIen·
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladúra de la
jurisdicción contencioso-administraUva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 5 de octubre de 19n.-P. D., el Subsec;,-etario, Vir·

gilio Oñate, Gil. -

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Comervación
de la Naturaleza.

ORDEN de 5· de octubre de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Chulilla, pro
vincia de Valencia.

nmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasifiCación
de "las vías pecua,rias existentes en el término .municipal de
Chulilla, provincia de Valencía, en el que, no se ha forrou·
lado reclamación o protesta alguna durante su exposición al
pÚ,blíco, siendo favorables cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tra,mitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, ·en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 11 de julip de 1958, ,-

Este Ministerio, de acuerdo con la. propUEsta de la Secci6n
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este
Instituto, ha resuelto; .

Primero.-Aprobar la cJasificaci6n de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Chulilla, provincia de
Valencia, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Cordel de CastilIa".-Anchura, 37,61 metros.
"Vereda de Castilla».-Anchura, 20,89 metros.
';Vereda c;ie Chulilla a Domeño...-Anchura, 20,89 mGtros.
"Vereda de C.hiva a Chulilla».-Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, direcci6n, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de
clasificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don
Rafael Negro Pav6n, cuyo contenido se· tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectad.os por situaCiones
topográficas, paso por zonas urb~nas, altE'~racl0.nes por el trans
curso del tiempo en cauces ,flUVIales o sItuaCIOnes de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías I~ecuarias,

su anchura quedará definitivamente fijada al practIcarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con:lidBren afec·
tados por ella in'terponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña.la
dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrahvo
de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguien·
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
jurisdicción con tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años .

... Madrid, 5 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Vir-.
gibo Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza,

ORDEN de 5 de octubre de 1972 por la que se
apmeba la modificación de la clasif~c"Ici6n d.e .las
vías pecuarias existentes en el térmmo mumc~pal

de Villaseca de fa Sagra, provincia de Toledo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación
de la clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino munícipal de Villaseca de la Sagra, provincia de"'Tol~do,

en el que no se ha formulado reclamación o protesta alguna
d,urante su exposición al público, siendo favorables cuant~s
hiformes se emitieron y habiéndose cumplido todos los reqUl

. sitos legales de tramitaci6n.
Vistos los artículos L° al 3.°, 5.° al 13 y 23 del Reglamento

de Vías Pecuarias de 23 de 'diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de ProcedimientO Admi.nistrativo
de 17·' de julio de 1958, ..

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la SeCClOD
de Vías Pecua-rias e informe de la Asesoría Jurídica de este
Instituto, ha resuelto:

Prímero.-Aprobar la modificación de la clasificaci6n de las
vías pecuarias existentes en el término municipal de Villaseca
de 'la Sagra, provincía de Toledo, por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria

«Vereda de Magán".-Anchura, 20,89 metros, correspo-ndiendo
a este término la mitad de dicha anOlura.

Segundo.-Declara-r subsistente la clasificación aprobada por
Orden ministerial de 16 de febrero de 1954, que comprende
las dos primeras vías que aparecen en este proyecto.

El recorrido, dirección, superficie y demás característi~B;s

de la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de modIfl·
cación de la clasificación redactado por el Perito Agrícola del
Estado don Ariosto-de Haro Martínez, cuyo contenido se tendrá
presente en todo cuanto les afecte .

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el -Boletín
Oficial del Estado" y de la provincia, para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudíendo los que ~,e consideren afec- _
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso~administrativo,en la forma, requisitos y plazos se11ala
dos en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julío de 1958, en armonía con el artículo 52'y siguien·
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
jurisdicción con.tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. '1. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 19'12.-P. D., el Subsecretario, Vir·

gilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 5 de octubre de 1972 por la· que se
aprueba la segunda modificaci6n de ,la clasifi~a

ci6n de las vías pecuarias existentes en el térmlno
municipal de El Burgo de Ebro, provincia de Za
ragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la segunda mo·
dificaci6n de la clasificaci6n medíante permuta de las vías
pecuarias existentes en el término municipal de El Burgo de
Ebro, pro;vincia de Zaragoza.
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Resultando que a petición de don Juan Garrido Lapuente
solicitando terrenos en la vía pecuaria denominada "Cañada
Real de las Peñas," sita en el término de El Burgo de Ebro
(Zaragoza), mediante permuta con otros de su propiedad. se
procedió por el Ingeniero Agrónomo don Francisco Urbasos
Gómez a realizar la modificación de la clasificaci.jn, teniendo
a la vista la documentación que sirvió de base a la clasificación
de las, vías pecuarias de dicho término, aprobada por Orden
ministerial de 16 de diciembre de 1963.

Resultando que el proyecto de modificación de la clasifica
ción fué remitido al Ayuntamiento para su· exposición pública,
siendo más tarde devuelto con los informes favorables de las
autoridades locales e igualmente el de. la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia.

Resultando que por el señor Ingeniero Agrónomo de la Sec·.
ción de Vias Pecuarias se propuso fuera és1.a aprobada según
había sido redactada.

Resultando que remitido el expediente a la A,3esoria Jurí
dica, informó en el sentido de ser procedente su aprobaCión
e6 la forma propuesta por la Sección de Vias Pecuarias.

Vistos los articulas 1.0 al 3. 0 y 5 o' al 13 del R~"glamentc de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y la Orden minis·
terial de 16 de diciembre de 1963, en ,.felaciÓn con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958.

Considerando que la modificación de la clasificación ha sido
proyectada según previenen las disposiciones vigentes, sin pro·
testas durante su exposición al público, y siendo favorables
cuantos informes se emitieron respecto de ella.

Considerando que en la tramitación del expedienie se han
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta dB la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Juridicll de este
Instituto, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación me~

diartte permuta de las vías pecuarias del término municipal
de El Burgo de Ebro, provincia de Zaragoza, por lo que se
refiere a la denominada "Caii.ada Real de las Peñas», de 75~22

metros, que al llegar a la altura del punto kilométrico de
la carretera de Zaragoza a CastelUm 11,4345 sufre un estre
chamiento de 25 metros durante un recorrido de 174,40 metros,
reduciéndose a 50,25 metros y sobrepasando los 75,~2 metros
en el punta kilométrico 15,350 en una longitud de uno'.) 210 me·
tras, en cantidades variables entre los 35 y los 10 mstros, que
corresponden a. los ten-enos ofrecidos en permuta.

Segundo.-Declarar subsistente la clasificación aprobada por
Orden ministerial de 16 de diciembre de lR63, en Guanto no
se oponga a la presente modificación.· •

Tercr:'yo.-Firme la presente modificación, se procederá al
deslinde y e.mojonamiento de los terrenos cedidos y ofrecidos
en permuta.

Cuarto.--Esta resolución, que se publicarrt en el .. Boletín
Oficial del Estndo» y de la provincia,-para general conocimiento,
agola la via guber.nativa, pudiendo los que. se consldGreri afec
tados por ella interponer rt"curso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma. requisitos y plazos señala~

dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrflti?o
de 17 de julio de 1958, en armonia con el artículo ;)2 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
jurisdicción con tencioso·administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y <'lfectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Vir

gilio Oñele Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 10 de octubre de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de San·
grices (Vizcaya).

Ilm0s. Sres.: Por Decreto de 23 de marzo de 1972 se decla;"ó
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Sangrices (Vizcaya), de la comarca de ordenación rural de valle
de Carranza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete
a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Territo
riales y Obras de la zona de Sangrices (Vizcaya), que se refiere
a las obras de redes de caminos. Examinado el referido Plan,
este Ministerio considera que las obras en él incluídas han sido
debidamente clasificadas en los grupos que determinan los
articulas 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968 y que al propio tiempo dichas obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayo-

res beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Pla~e Mujoras Territoriales y Obras
de la zona de Sangrices (Vizcaya), cuya concentración parcelaria
fué declarada de utilidad pública por Decreto de: 23 de marzo
de 1972.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que las obras de redes de caminos quedan clasificadas
2n el grupo a) del citado artículo 23 de la mencionado Ley
de Ordonación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Pl'an serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las, obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos -de con
centración parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud
de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural de la
comarca de valle de Carranza de fecha 16 de septiembre de 1967,

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de C'\.lanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos años.
l\fadrid, 10 de octubre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Depattamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 10 de octubre de" 1972 por la que se
aprueba el Plan de Me;oras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de San
Pedro de Ceque (Zamora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 4 de iulio de 1969 so declaró de
utilidad pública la concentración parcelaria de la. zona de San
P~dro de Ceque (Zamora), de la comarca de ordenación rural
de Benavent,e Tera.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto rC'fundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete
a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Territo~

riales y Obras de la zona de San Pedro de Ceque (Zamora), que
se refiere a las obras de redes de caminos y red de saneamiento,
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en· él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de iulio de 1968 y que al propio tiémpo
dichas obras son necesarias para que de la concentración par·
celaria se 'obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se. ha servido· disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de San Pedro de Ceque (Zamora). cuya con
centración parcelaria. fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 4 de julio 'de 1969.

Segundo.-De acuerdo. con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificaGlo- por los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considera
que las obras de redes de caminos y red de saneamiento quedan
clasificadas en el grupo a) del. citado artículo 23 de la men·
cionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto. Nacional de R,eforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán inic.iarse antes de que terminen los trabajos de con·
centración parcelaria o dentro ·del plazo que para la solicitud
de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural de la
ccmarca de Benavente Tera de fecha 11 de julio de 1968,

Cuarto.-Por l el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se diCtarán· las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios gua.rde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,


